
Presidente D. Jose Luis Rodriguez Zapatero 

Complejo de la Moncloa, 

Madrid 

 

        Girona,5 de julio de 2010 

  

Sr. Presidente: 

 

Ante las noticias de la visita del presidente de Ruanda Sr. Paul Kagame a 

nuestro país, invitado a una reunión preparatoria para la Cumbre de los Objetivos del 

Milenio  de Naciones Unidas que se celebrará el próximo 16 de julio en Madrid, 

iniciativa que usted ha aceptado como Presidente del Gobierno español co-presidir junto 

al referido Sr. Kagame, los familiares de los españoles asesinados en Rwanda y la 

República Democrática del Congo queremos comunicarle: 

1.- Un órgano que pertenece al Estado español -y por ende a sus tres grandes 

poderes (Legislativo, Ejecutivo -que ud. Preside, i Judicial)-, la Audiencia Nacional 

(Juzgado Central de Instrucción nº 4) dictó en fecha 6 de febrero de 2008  un Auto en el 

que figura el actual presidente de Ruanda, Sr. Paul Kagame, imputado por 

crímenes de genocidio, crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra (delitos 

contra las personas y bienes protegidos en conflicto armado), integración en 

organización terrorista, actos terroristas (página 151 del referido Auto, en 

concordancia con las páginas 138 a 147 del Fundamento Jurídico Primero), 

imputándosele también la muerte de nuestros familiares. 

2. Dicho Auto fue remitido vía electrónica a su oficina de Presidencia en 

fecha 9 de marzo de 2010 (por mediación de la Sra. Milagros Hernando 

Echevarria). Con anterioridad fue hecho público el mismo día 6 de febrero de 2008, 

siendo disponible a través de los principales medios de comunicación escrita de nuestro 

país. De forma complementaria dicha Resolución está en poder tanto del Ministro de 

Asuntos Exteriores y del Ministro de Justicia (y sus diferentes órganos y servicios), en 



éste último caso a petición expresa de este Ministerio ante la visita del homólogo 

Ministro de Justicia rwandés a nuestro país el pasado mes de noviembre de 2009.  

3.- Con fecha 18 de febrero de 2009 le enviamos carta mediante correo 

electrónico solicitando audiencia para las nueve familia de víctimas de muerte violenta 

en Rwanda y República Democrática del Congo, habiendo recibido contestación a la 

misma en fecha 27 de marzo de 2009 remitida en su nombre como Presidente del 

Gobierno, por la Sra. Milagros Hernando Echevarria en la que se contestaba 

literalmente “… desde el Departamento que dirijo en el Gabinete de la Presidencia del 

Gobierno trataré de dar una respuesta a su petición lo antes posible, de acuerdo a la 

agenda para los próximos meses del Presidente del Gobierno …”. Después de esta 

contestación no se ha recibido ninguna otra respuesta de dicho gabinete de Presidencia 

del Gobierno, aún a pesar de haber reiterado la solicitud de audiencia mediante carta de 

fecha 9 de marzo de 2010. 

4.- A pesar de no haber tenido tiempo o no haber creído conveniente recibir 

a los familiares de las víctimas españolas en Rwanda y la República Democrática 

del Congo, el día 16 de julio de 2010 usted ha decidido invitar y recibir a una 

persona imputada por crímenes de genocidio, crímenes de lesa humanidad, 

crímenes de guerra (delitos contra las personas y bienes protegidos en conflicto 

armado), integración en organización terrorista, actos terroristas. 

5.- El actual presidente de Ruanda no ha podido, de momento, ser procesado ni 

detenido debido a la inmunidad que le otorga su condición de Jefe de Estado. 

6.- Queremos manifestar nuestro más enérgico rechazo a su decisión política de 

co-presidir dicha loable iniciativa de la ONU junto a un presidente imputado por 

crímenes internacionales así como a su actitud como Presidente del Gobierno en este 

asunto que nos afecta personal y familiarmente, que demuestra una falta de respeto, 

sensibilidad y auténtico desprecio, no ya hacia nuestros familiares asesinados, 

Joaquín Vallmajó (+1994), Servando Mayor (+1996), Julio Rodríguez (+1996), 

Miguel Angel Isla (+1996), Fernando de la Fuente (+1996), Flors Sirera (1997), 

Manuel Madrazo (1997), Luis Valtueña (1997) e Isidro Uzcudún (2000), sino a la 

misma condición humana. 

 



Atentamente, 

 

 

 Martí Vallmajó I Nuria Vallmajó, hermanos de Joaquim Vallmajó, en nombre 

propio y de  

Familia de Joaquín Vallmajó (+1994, Rwanda) 

Familia de Servando Mayor (+1996 Zaire, actual RD Congo) 

Familia de Julio Rodríguez (+1996 Zaire, actual RD Congo) 

Familia de Miguel Angel Isla (+1996 Zaire, actual RD Congo) 

Familia de Fernando de la Fuente (+1996 Zaire, actual RD Congo) 

Familia de Flors Sirera (1997, Rwanda) 

Familia de Manuel Madrazo (1997, Rwanda) 

Familia de Luis Valtueña (1997, Rwanda)  

Familia de Isidro Uzcudún (2000, Rwanda) 

 


